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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE DAVID, consiste en un edificio de dos 

plantas, que albergará a todas las oficinas de la Defensa Pública de David. Este 

Edificio cuenta en Planta baja con espacios para salas de capacitación y 

simulación de audiencias, restaurante, Banco Nacional, salas de mediación, 

biblioteca y áreas comunes como: vestíbulo, escaleras, baños, y seguridad. En la 

parte lateral se ha previsto de una zona técnica para las instalaciones requeridas 

por el proyecto como lo son la ubicación del tanque de reserva de agua, tanque 

de sistema contra incendio, instalaciones eléctricas. 

En planta alta se encuentran las oficinas para Defensa Pública, Defensa de la 

Víctima, Mediadores, Equipo Interdisciplinario, archivos y áreas comunes. Dentro 

del proyecto también se ha previsto una zona de estacionamientos que contiene 

50 plazas para los funcionarios. 

El promotor del proyecto es la Entidad Publica identificada con el nombre de  

ORGANO JUDICIAL, se desarrollara en la Ciudad Judicial de David, en el 

Corregimiento David, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, la propiedad tiene 

una superficie total de 4 ha 3428 m2 74 dm2. 

El proyecto contará con los servicios básicos de agua potable, energía eléctrica, 

manejo de las aguas residuales a través del sistema de alcantarillado de David. 

La inversión del proyecto se estima en B/. 6, 264,887.59 (Seis millones 

doscientos sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta y siete punto cincuenta y 

nueve). Es financiada por la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el 

Delito (UNODC). 

Las encuestas de opinión son favorables al proyecto, donde las personas 

encuestadas manifestaron estar de acuerdo con la realización del proyecto en un 

100%. 
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El estudio de Impacto Ambiental se elabora, para  cumplir con lo establecido en 

el Artículo N0. 16 (Sector Industria de la Construcción, Edificaciones 

(exceptuando viviendas unifamiliares) del Decreto Ejecutivo No. 123 de 24 de 

agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 

2011.  

Después de la revisión de los Criterios de Protección que serían afectados por el 

proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE DAVID, se concluye que generará 

impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos 

ambientales significativos, definiéndose en la Categoría I. 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

El promotor del proyecto es la Entidad Publica identificada con el nombre de  

ÓRGANO JUDICIAL, el representante legal es el Doctor Hernán Antonio De 

León Batista Magistrado Presidente de la Corte Suprema de Justicia, cedula de 

identidad personal Nº 8-396- 350, dirección del Magistrado Panamá, 

Corregimiento De Ancón, Calle Gorga, Palacio de Justicia Gil Ponce, Corte 

Suprema De Justicia Despacho Presidencial teléfono 212- 7370, correo 

electrónico presidencia@organojudicial.gob.pa. En anexo se adjunta copia de 

la Resolución de proclamación del magistrado y copia de acta de toma de 

posesión y Copia de Cedula notariada del Magistrado. 

Persona de contacto: empresa contratista OH INGENIERIA, S.A., Representante 

Legal: Lic. Vanessa Elvia Hugues Hormechea, localizable en Vía Boquete 

Corregimiento de David, Distrito de David, Provincia de Chiriquí.  

Número de Teléfono: 6766-2498 
 
Correo Electrónico: stepahanie@grupooh.com 
 
Página Web: No tiene 

mailto:presidencia@organojudicial.gob.pa
mailto:stepahanie@grupooh.com
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        NOMBRE Y REGISTRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

Nombre del 

Consultor 

Registro 

Ambiental 

Números 

de 

Teléfonos 

Correo Electrónico 

1.Magdaleno 

Escudero  
IAR-177-2000 6664-3788 magdaleno84@hotmail.com  

2.Eduardo 

Rivera  

IAR-133-2000 

 
6793-2182 maxriveram@yahoo.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:magdaleno84@hotmail.com
mailto:maxriveram@yahoo.com
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3.0 INTRODUCCIÓN 

La Ley No 41 de 1 de julio de 1998; General del Ambiente de la República de 

Panamá y el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, establecen que 

cualquier proyecto que pueda representar riesgo al medio ambiente debe 

presentar ante el Ministerio de Ambiente y las Unidades Ambientales Sectoriales 

(UAS), así como a la comunidad circunvecina al proyecto un Estudio de Impacto 

Ambiental para ser sometido a evaluación. Éste tipo de proyecto está 

contemplado en la lista de proyectos del Artículo 16 del mencionado Decreto 

Ejecutivo como construcción de edificio, por lo que debe presentar un Estudio de 

Impacto Ambiental para ser sometido a evaluación.  

Por consiguiente el ORGANO JUDICIAL presenta el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I del proyecto denominado: DISEÑO, DESARROLLO DE 

PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE 

DAVID, en cumplimiento con la legislación en materia ambiental y demás normas 

que aplican para el desarrollo de dicha obra. 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 Alcance: 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), comprende la descripción del 

entorno donde se desarrollará el proyecto, donde se identifican los impactos 

ambientales y sociales que potencialmente generará el mismo, durante cada una 

de las fases: Construcción, Operación y Abandono; se elabora un Plan de 

Manejo Ambiental (PMA), se proponen medidas para disminuirlos, mitigarlos o 

compensarlos, según el caso y así cumplir con la norma ambiental vigente.  

 Objetivos: 

Identificar, caracterizar y valorizar los impactos ambientales que genere el 

proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE DAVID, para minimizarlos o 
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compensarlos, según sea el caso; en base al Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de 

agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011. 

 Metodología 

La metodología empleada para la identificación de los impactos ambientales 

que puede ocasionar el desarrollo de este proyecto, consistió en la recopilación 

de información existente en el área donde se pretende desarrollar el proyecto, 

análisis de la propuesta del promotor para el proyecto y así determinar si las 

actividades propuestas para la ejecución de la misma eran ambientalmente 

viables en el sitio seleccionado. Se realizaron visitas de campo al área del 

proyecto para reconocer y obtener información sobre la flora y fauna del sitio y la 

opinión de los ciudadanos. 

La identificación, valorización y jerarquización de los impactos ambientales se 

realizó a través del método de discusión, análisis y opinión de expertos utilizando 

para ello la Matriz de Doble Entrada de Leopold combinada con la Matriz de 

Importancia Ambiental, donde se determinó el carácter del impacto, el grado de 

perturbación, la importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área 

impactada, la duración y reversibilidad del impacto. 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental 

Se analizó el Decreto Ejecutivo 123, para determinar la categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental, sobre todo, los Artículos 22 y 23 que hacen referencia a los 

cinco Criterios De Protección Ambiental, tal y como se muestra en el siguiente 

Cuadro: 

Cuadro No 1. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

Criterios 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Sí No 

CRITERIO 1. Se define cuando el 

proyecto genera o presenta riesgo para 
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Criterios 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Sí No 

la salud de la población, flora y fauna y 

sobre el ambiente en general. Para 

determinar la concurrencia del nivel de 

riesgo, se considerarán los siguientes 

factores: 

a. La generación, recolección, 

almacenamiento, transporte o disposición 

de residuos industriales, atendiendo a su 

composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración, particularmente en el caso 

de materiales inflamables, tóxico, corrosivo 

y radioactivo a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción propuesta. Desarrollo del 

proyecto 

“DISEÑO, 

DESARROLLO 

DE PLANOS Y 

CONSTRUCCIÓN 

DEL EDIFICIO 

DE LA DEFENSA 

PÚBLICA DE 

DAVID” 

 

 

b. La generación de efluentes, líquidos, 

emisiones gaseosas, residuos sólidos o 

sus combinaciones cuyas concentraciones 

superen los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad 

ambiental. 

 

 

c. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

 
 

d. La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos 

domésticos o domiciliarios que por sus 

características constituyen un peligro 

sanitario a la población. 

 

 

e. La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de 

 

 
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Criterios 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Sí No 

desarrollo de la acción propuesta. 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios 

 
 

CRITERIO 2. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos 

naturales, con especial atención a la 

diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. A objeto de evaluar el grado 

de impacto sobre los recursos 

naturales, se deberán considerar los 

siguientes factores: 

 

SÍ NO 

a. La alteración del estado de conservación 

de suelos 

Desarrollo del 

proyecto 

“DISEÑO, 

DESARROLLO 

DE PLANOS Y 

CONSTRUCCIÓN 

DEL EDIFICIO 

DE LA DEFENSA 

PÚBLICA DE 

DAVID” 

 
 

b. La alteración de suelos frágiles   

c. La generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

 
 

d. La pérdida de fertilidad en suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

 
 

e. La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, 

generación o avances de dunas o 

acidificación. 

 

 

f. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 
 

g. La alteración de especies de flora y 

fauna vulnerables, amenazadas, 

 
 
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Criterios 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Sí No 

endémicas, con datos deficientes o en 

peligro de extinción. 

h. La alteración del estado de la 

conservación de especies de flora y fauna. 

 
 

i. La introducción de especies flora y fauna 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

 

 

j. La promoción de actividades extractivas, 

de explotación o manejo de la fauna, flora 

u otros recursos naturales. 

 

 

k. La presentación o generación de algún 

efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica. 

 

 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.   

m. El reemplazo de especies endémicas.   

n. La alteración de la representatividad de 

las formaciones vegetales y ecosistemas a 

nivel local, regional o nacional. 

 

 

o. La promoción de la explotación de la 

belleza escénica declarada. 

 
 

p. La extracción, explotación o manejo de 

fauna y flora nativa. 

 
 

q. Los efectos sobre la diversidad 

biológica. 

 
 

r. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua. 

 
 

s. La modificación de los usos actuales del 

agua. 

 
 

t. La alteración de cuerpos o cursos de   
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Criterios 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Sí No 

agua superficial, por sobre caudales 

ecológicos.  

u. La alteración de cursos o cuerpos de 

aguas subterráneas. 

 
 

v. La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima y 

subterránea. 

 

 

CRITERIO 3. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los 

atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el 

valor paisajístico, estético y/o turístico 

de una zona. A objeto de evaluar si se 

presentan alteraciones significativas 

sobre áreas o zonas se deberán 

considerar los siguientes factores: 

Desarrollo del 

proyecto 

“DISEÑO, 

DESARROLLO 

DE PLANOS Y 

CONSTRUCCIÓN 

DEL EDIFICIO 

DE LA DEFENSA 

PÚBLICA DE 

DAVID” 

SÍ NO 

a. La afectación, intervención o explotación 

de recursos naturales que se encuentran 

en áreas protegidas. 

 

 

b. La generación de nuevas áreas 

protegidas. 

 
 

c. La modificación de antiguas áreas 

protegidas. 

 
 

d. La pérdida de ambientes representativos 

y protegidos. 

 
 

e. La afectación, intervención o explotación 

de territorios con valor paisajístico y/o 

turístico declarado. 

 

 
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Criterios 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Sí No 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas 

con valor paisajístico declarado. 

 
 

g. La modificación en la composición del 

paisaje. 

 
 

h. El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

 
 

CRITERIO 4. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades 

humanas y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si 

se producen los siguientes efectos, 

características o circunstancias: 

Desarrollo del 

proyecto 

“DISEÑO, 

DESARROLLO 

DE PLANOS Y 

CONSTRUCCIÓN 

DEL EDIFICIO 

DE LA DEFENSA 

PÚBLICA DE 

DAVID” 

SÍ NO 

a. La inducción  a comunidades humanas 

que se encuentren en el área de influencia 

del proyecto a reasentarse o reubicarse, 

temporal o permanentemente. 

 

 

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales. 

 
 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo comunidad humana 

local. 

 

 

d. La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

 
 
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Criterios 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Sí No 

actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

e. La generación de procesos de rupturas 

de redes o alianzas sociales. 

 
 

f. Los cambios en la estructura 

demográfica local. 

 
 

g. La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor cultural. 

 
 

h. La generación de nuevas condiciones 

para los grupos o comunidades humanas. 

 
 

CRITERIO 5. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con 

valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así 

como los monumentos. A objeto de 

evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: 

Desarrollo del 

proyecto 

“DISEÑO, 

DESARROLLO 

DE PLANOS Y 

CONSTRUCCIÓN 

DEL EDIFICIO 

DE LA DEFENSA 

PÚBLICA DE 

DAVID” 

SÍ NO 

a. La afectación, modificación y deterioro 

de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica, así 

declarado. 

 

 

b. La extracción de elementos de zonas 

donde existan piezas o construcciones con 

valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico declarados. 

 

 

c. La afectación de recursos arqueológicos,   
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Criterios 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Sí No 

antropológicos en cualquiera de sus 

formas. 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I no 

debe afectar significativamente ninguno de los Criterios De Protección Ambiental, 

es decir, no debe generar ningún impacto ambiental significativo. Para que sean 

clasificados como Categoría II y III debe afectar al menos una de las 

circunstancias de los 5 criterios ambientales del Decreto Ejecutivo No 123 del 14 

de agosto de 2009. No obstante, para conocer si el Estudio es Categoría II o III, 

se necesita analizar las medidas de mitigación. Si las medidas son conocidas y 

fáciles de aplicar, será entonces Categoría II. Si las medidas presentan mayor 

dificultad para ser aplicadas, entonces es Categoría III. 

En este caso, el proyecto no afecta ningún Criterio de Protección Ambiental, por 

lo que éste Estudio de Impacto Ambiental se justifica como Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se refiere a la información general del promotor, que para el proyecto en 

mención se trata de la Entidad Publica identificada con el nombre de ORGANO 

JUDICIAL. Por otro lado, el paz y salvo tramitado ante la ANAM demuestra que 

dicha entidad se encuentra paz y salvo con el estado panameño, para ello, se 

tiene la correspondiente constancia, así como la constancia de pago de la 

evaluación del presente EsIA Categoría I. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

El promotor del proyecto es la Entidad Publica identificada con el nombre de 

ORGANO JUDICIAL; representada legalmente por el Magistrado Presidente de 

la Corte Suprema de Justicia, Doctor Hernán Antonio De León Batista, cedula 

de identidad personal Nº 8-396- 350, En anexo se adjunta copia de la 

Resolución de proclamación del magistrado y copia de acta de toma de 

posesión y Copia de Cedula notariada del Magistrado. 

El terreno donde se desarrollará el proyecto: DISEÑO, DESARROLLO DE 

PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE 

DAVID, ubicado en la Ciudad Judicial de David, Alto verde, Corregimiento David, 

Distrito de David, Provincia de Chiriquí, sobre la finca Código de ubicación 4501, 

Folio Real 46743 (F),  la propiedad es de la Nación, dicha propiedad tiene una 

superficie inicial de 4 ha 3428 m2 74 dm2, con una superficie actual o resto libre 

de 4 ha 3428 m2 74 dm2. Ver en anexos: Certificado de Registro Público de la 

Propiedad. 

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

En anexo se presenta el certificado de paz y salvo en el cual se evidencia que el 

ÓRGANO JUDICIAL, se encuentra Paz y Salvo con el Ministerio de Ambiente. 
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También se presenta el recibo de pago en concepto de evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I del proyecto: DISEÑO, DESARROLLO DE 

PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE 

DAVID. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

La edificación de esta nueva estructura de La Defensa Pública de David 

comprende el diseño y construcción de un espacio que cumpla con las 

condiciones funcionales para brindarle un servicio a la población de David y 

alrededores.   

El proyecto consiste en un edificio de dos plantas, que albergará a todas las 

oficinas de la Defensa Pública de David. Este Edificio cuenta en Planta baja con 

espacios para salas de capacitación y simulación de audiencias, restaurante, 

Banco Nacional, salas de mediación, biblioteca y áreas comunes como: 

vestíbulo, escaleras, baños, y seguridad. En la parte lateral se ha previsto de una 

zona técnica para las instalaciones requeridas por el proyecto como lo son la 

ubicación del tanque de reserva de agua, tanque de sistema contra incendio, 

instalaciones eléctricas. En planta alta se encuentran las oficinas para Defensa 

Pública, Defensa de la Víctima, Mediadores, Equipo Interdisciplinario, archivos y 

áreas comunes. Dentro del proyecto también se ha previsto una zona de 

estacionamientos que contiene 50 plazas para los funcionarios. 

El promotor del proyecto es la Entidad Publica identificada con el nombre de  

ORGANO JUDICIAL, ubicado en la Ciudad Judicial de David, Corregimiento 

David, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, la propiedad tiene una superficie 

total de 4 ha 3428 m2 74 dm2.  

Los 2 niveles están distribuidos de la siguiente manera: 

Nivel 000: está conformado con un vestíbulo, un (1) baños para discapacitados, 

3 baños públicos, una biblioteca, 3 salones de reuniones, 2 sala de 

capacitaciones, una cafetería, sala de simulación de audiencia, cuarto de aire 

acondicionado, dos cocinetas, 6 salas de mediación, sala de espera, una terraza, 

banco nacional, secretaria, deposito, área técnica, Chillers de A/A, cuarto de 

bomba, cuarto eléctrico, tres escaleras, 5 ascensores, 50 estacionamientos. 
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Nivel 100: cuenta con un vestíbulo, tres baños, cinco salones de reuniones, tres 

áreas de defensores, defensor distrital, cuarto de comunicación, cuarto de A/A, 

Archivos de defensa publica, archivos de mediación, centro de mediación, a 

coordinación de mediación, salón de reunión, equipo interdisciplinario, sala de 

espera, defensa de la víctima, 2 salones de reuniones. 

 

Nivel 200: azotea. 

En el siguiente cuadro se desglosa las áreas a edificar.  

Cuadro Nº2. Áreas a construir del proyecto. 

AREAS M2 

Área Cerrada 3,446.60 

Área Abierta 3,107.81 

Área de Estacionamientos y 

Calle de Servicio 

1,912.94 

 

Área total de Construcción 8,467.35 

Fuente: Planos del proyecto. 

 

Se estima que este proyecto se desarrolle en un periodo de 18 meses 

  

Figura N°1-2. Área baldía del terreno donde se construirá el proyecto  
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5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

a. Objetivos del proyecto 

La oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (“UNODC”) 

proporciona asistencia técnica a los Estados miembros para fortalecer sus 

capacidades en la lucha contra la delincuencia organizada y el tráfico de droga. 

El proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE DAVID, financiado por la UNODC, 

mediante el proyecto PANZ41, UNODC ROPAN desea contribuir con las labores 

de implementación del sistema Penal Acusatorio (SPA) en la República de 

Panamá, mediante el fortalecimiento de la Administración de Justicia, de forma 

que este cambio procesal pueda quedar instalado a nivel nacional en especial en 

David, utilizando el nuevo modelo de gestión que conlleva la construcción de 

infraestructuras adecuadas para albergar las oficinas judiciales y permitir que 

funcione mediante un método de separación de labores administrativas de las 

judiciales.     

b. Justificación del proyecto 

La Ciudad de David necesita de infraestructuras judiciales suficiente para cumplir 

con el desarrollo del Sistema Penal Acusatoria.   

 El área donde se desarrollará el proyecto está completamente intervenido por 

las actividades antrópica y el lote donde se construirá el proyecto, forma parte 

de la Ciudad Judicial de David, está baldío al lado del edificio existente del 

Órgano Judicial. 

 Existen en el área las condiciones apropiadas para garantizar el éxito de un 

proyecto de éste tipo, sobre todo por ubicarse en la ciudad judicial de David. 

 Se cuenta con todos los servicios básicos necesarios accesibilidad, agua 

potable, luz eléctrica, transporte, telefonía etc. ya que el proyecto se 

encuentra ubicado en la Ciudad de David.  

 En cuanto a la categorización del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica 

como Categoría I, ya que no afecta ningún Criterio de Protección Ambiental 
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contenidos en el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009 y el 

Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica algunos 

artículos del decreto 123 del 14 de agosto de 2009. 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y 

coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto, está ubicado en La Ciudad Judicial De David, Alto Verde, 

Distrito De David, Provincia De Chiriquí, frente a la Calle Alto Verde.   El área 

cuenta con una red vial de asfalto, sistema de comunicación, luz eléctrica, 

sistema de transporte público, acueducto. 

 

Figura Nº.3 Imagen satelital del sitio del proyecto. Fuente (Google earth) 

A continuación, se describen las coordenadas basado en el sistema de 

proyección: UTM, DATUM: WGS 84:  
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Cuadro Nº 3. Las coordenadas del polígono (irregular) son las siguientes:  

Punto Nº Coordenadas en UTM (m) 

1 343165.71 mE 929834.17 mN 

2 343221.03 mE 929847.60 mN 

3  343232.43 mE 929800.42 mN 

4  343179.74 mE 929778.06 mN 

Fuente: plano del proyecto. 

En anexo se presenta el mapa de localización del proyecto en escala 

1:50,000 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto propuesto tiene las siguientes 

bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente 

sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

 Ley No 41 de 1o de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la 

República de Panamá. 

 Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se 

reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley No 41 del 1o de julio de 

1998. General del Ambiente de la República de Panamá.  

 Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal.  

 Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre.  

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra 

el Ambiente y el Ordenamiento Territorial.  

 Resolución AG – 0235 -2003 ANAM, Indemnización ecológica.  
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Normas de uso de suelos  del MIVI 

 Ley 6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento territorial 

para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

 Ley 9 del 25 de enero de 1973, crea el Ministerio de Vivienda con la 

finalidad de establecer, coordinar y asegurar de manera efectiva, la 

ejecución de una Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Legislaciones que aplican a Patrimonios Históricos 

 Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, 

sobre custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de 

la Nación y dicta otras disposiciones.  

 Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas 

de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambientales. 

 Resolución Nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por el cual se definen 

los términos de referencia para los informes de prospección, excavación y 

rescate arqueológico, que sean producto de los estudios de impacto y/o 

dentro del marco de investigaciones arqueológicas. 

Normas de uso del MICI 

 Norma DGNTI COPANIT 39-2000, sobre descarga hacia el alcantarillado 

de aguas residuales. 

 Legislaciones que aplican a la Salud e Higiene Laboral 

 Ley No 66 de 1946. Código Sanitario. 

 Decreto No 252 de 1972. Legislación Laboral Reglamento De Seguridad E 

Higiene En El Trabajo. 

Legislaciones que aplican al tránsito vehicular 

 Decreto No 160 de 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito Vehicular 

de la República de Panamá. 
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Legislación que aplica a Personas Discapacitadas 

 Ley 42 de 1999. Discapacitados. Cantidad de estacionamientos públicos 

para uso de personas con discapacidad. El proyecto deberá destinar la 

cantidad de estacionamientos requeridos en cumplimiento con esta ley. 

Legislación que aplica al sistema contra incendios 

 RESOLUCION N” 72 (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual 

se introducen modificaciones en el Articulo 3r0 de la Resolución 46 

“Normas para la Instalación De Sistemas De Protección Para Casos De 

Incendio” De 3 De Febrero De 1975”. 

 RESOLUCION N” 73. (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la 

cual se introducen modificaciones en el Articulo 3R0 de la Resolución 46: 

“Normas para la instalación de Sistemas de Protección para casos de 

incendio” del 3 de febrero de 1975 y a la resolución N” 264: Normas para 

la instalación de los sistemas automáticos de rociadores contra incendio” 

del 8 de octubre de 1996”. 

 RESOLUCION NP 74 (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la 

cual se introducen modificaciones en el Articulo 3r0. De La Resolución 46 

“Normas para la Instalación de Sistemas de Protección para Casos De 

Incendio” De 3 De Febrero De 1975”. 

 RESOLUCIÓN N° CDZ – 20/2003 (DE 10 DE OCTUBRE DE 2003). “Por 

la cual se ordena la publicación en La Gaceta Oficial Los CAPITULOS I, II 

Y III Del Reglamento General De La Oficina De Seguridad” 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Durante la vigencia del proyecto se contemplan las fases de planificación, 

construcción, operación y abandono (la promotora está comprometida en 

desarrollar la obra, por lo que el abandono se refiere al término de la fase de 

construcción). 
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5.4.1 Planificación 

La Etapa de Planificación incluye actividades de oficinas, confección de los 

planos o diseños de la obra, licitación de la construcción del proyecto, 

contratación mano de obra en general, preparación de presupuesto, tramitación 

del financiamiento, contratación del Estudio de Impacto Ambiental, revisión de 

planos por el Cuerpo de Bomberos, obtención de permisos de operación y 

demás, entre otros trámites previos a la fase de construcción.  

5.4.2 Construcción/ejecución 

La Etapa de Construcción involucra las actividades de adecuación del sitio, 

marcado de la edificación, fundaciones, construcción de casetas temporales para 

almacenaje de herramientas y cercado o limitación del área a construir para 

evitar el acceso de personas ajenas al proyecto. Las principales actividades a 

desarrollarse en esta etapa son las siguientes: 

a) Movimiento de la cobertura vegetal: se tiene que remover gramínea, y un 

fisco, para realizar el marcado y fundaciones del proyecto.  

b) Cercado: la obra debe ser aislada de los transeúntes con cercas de 

paneles de zinc, de tal manera que no afecte la seguridad de peatones y 

vehículos, o de algún otro material o medida que permita mantener la 

distancia entre ambas partes.  

c) Marcado y excavación de fundaciones: Se realizan las excavaciones en 

las cuales se instalaran las bases de la estructuras del proyecto.  

d) Construcción vertical, incluye la construcción de las paredes, escaleras, 

columnas, losas y fachada del proyecto. 

e) Trabajos de albañilería, plomería y electricidad: instalación de las tuberías 

eléctricas, cajillas, enchufes, alambrado eléctrico, instalación de tubería de 

aguas negras y agua potable,  servicios sanitarios, fregaderos, colocación 

de puertas y ventanas, entre otras actividades.  

f) Acabado general: incluye la inspección de la instalación del sistema 

eléctrico, de incendio, agua potable, aguas servidas y retoque de las 

paredes y pintado de las estructuras. 
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g) Construcción del estacionamiento. Estacionamientos superficiales.  

h) Terminación de la obra, incluye la limpieza del área de trabajo. 

 

5.4.3 Operación 

En la etapa de operación, el inmueble pasa a ser habilitado y equipado con 

mobiliario para el uso del Edificio que cuenta en Planta baja con espacios para 

salas de capacitación y simulación de audiencias, restaurante, Banco Nacional, 

salas de mediación, biblioteca y áreas comunes como: vestíbulo, escaleras, 

baños, y seguridad. En la parte lateral se ha previsto de una zona técnica para 

las instalaciones requeridas por el proyecto como lo son la ubicación del tanque 

de reserva de agua, tanque de sistema contra incendio, instalaciones eléctricas. 

5.4.4 Abandono 

La etapa de abandono no se contempla en este proyecto. Se espera que la 

finalización de la obra se dé a satisfacción de la promotora, que los restos de los 

desechos de la construcción como retazos de madera, bolsas de cementos, 

caliche entre otros serán reutilizados de ser necesario y los que no se pueda 

usar serán debidamente depositados en el relleno sanitario municipal de David. 

Todo esto es responsabilidad del promotor o a quien designe. En caso de no 

continuar la obra por asuntos fortuitos o por razones ajenas a la promotora, el 

área deberá quedar libre de escombros, materiales de construcción (tuberías, 

bloques, madera, bolsas, cintas, entre otros) y deberá sellarse cualquier 

estructura que pueda contener agua o ser refugio de alimañas. 

 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

a. Infraestructura a desarrollar 

En el siguiente cuadro se desglosa las áreas a edificar.  
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Cuadro.  4 Áreas a construir del proyecto. 

AREAS M2 

Área Cerrada 3,446.60 

Área Abierta 3,107.81 

Área de Estacionamientos y 

Calle de Servicio 

1,912.94 

 

Área total de Construcción 8,467.35 

b. Fuente: Planos del proyecto. 

 

c. Equipo a utilizar 

En la fase de Planificación se utilizará el equipo necesario para el desarrollo de 

planos y labores de oficina. 

En la Fase de Construcción se utilizarán los equipos de toda construcción: 

Equipos de soldaduras, grúa para pilotaje, tractor, concreteras - mixer, camiones 

para transportar materiales, herramientas manuales (palas, carretillas, palaustre, 

martillos, flotas, nivel, plomada, etc.). 

Durante la fase de Operación se entiende, cuando el edificio esté en uso y  

funcionando, en éste caso se utilizará equipos de computadoras, aires 

acondicionados, muebles y accesorios, entre otros. 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

a. Fase de Construcción: 

Los principales insumos que se necesitarán para desarrollar el proyecto son los 

siguientes: 

 Agua potable 

 Agua para el proceso propio de la construcción  

 Energía eléctrica para los equipos 

 Equipo de protección personal y primeros auxilios 
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 Bloques, Acero, Cemento, Arena, Pegamento, Carriolas, Pinturas, 

baldosas, azulejos, techos, puertas, zinc, clavos entre otros. 

 Ventanas, vidrieras, materiales eléctricos 

 Materiales de plomería 

 Piedra 

 Tubería eléctrica 

 Tubería de agua 

 Tuberías para el sistema de aguas servidas 

 Accesorios para el sistema contra incendio y contra robo 

b. Fase de Operación: 

En la etapa operativa los insumos necesarios serán acorde a las actividades del 

Órgano Judicial. Entre los básicos se pueden mencionar:  

 Inmobiliario de oficina (escritorios, mesas, muebles etc.). 

 Computadoras. 

 Impresora  

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

 

Agua potable: el IDAAN presta el servicio de agua potable en este sector por lo 

que se realizara el contrato con esta entidad para abastecer el proyecto. Ver en 

anexo certificación del IDAAN.  

Energía eléctrica: será suministrada por la empresa gasNatural Fenosa, que 

presta el servicio en este sector, una vez se tenga el respectivo contrato.  

Aguas servidas: en este sector existe el servicio de alcantarillado sanitario para 

el tratamiento de las aguas servidas generadas en el proyecto en la etapa de 

operación. Ver en anexos certificación del IDAAN. 

Vías de acceso: el proyecto se ubica en la Ciudad Judicial de David, Alto verde, 

Corregimiento David, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, teniendo acceso a 

través de la Calle Regray.  
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Figuras Nº.4 y 5 Fotografías de la calle Regrey, acceso hacia el proyecto. 
 

Transporte público: cerca del proyecto pasan rutas de buses urbano y taxis 

públicos, por lo que cuenta con un buen servicio de transporte tanto público, 

como selectivo. A pocos  metros hay una parada de buses de rutas interna. 
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Figura Nº. 6 y 7  Parada de buses  y taxis a la entrada de la ciudad judicial. 

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos 

e indirectos generados 

Este proyecto requiere personal eventual. Los trabajos se realizaran contratando 

los servicios específicos y especializados para la ejecución de todas las 

actividades: 

Planificación: 

 Firma de Arquitectos para el diseño y elaboración de los planos. 

 Secretaria y mensajero para el papeleo previo del anteproyecto 

 Consultores Ambientales, para la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

Construcción: 

 Un ingeniero civil para la construcción de la obra. 

 Capataz, para dirigir los trabajos de construcción del edificio. 

 Albañiles, para la construcción de las estructuras. 

 Ayudantes de albañiles 
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 Tres plomero, instalación del sistema de agua potable y baños 

 Tres especialista en electricidad, para la instalación del sistema eléctrico y 

contra incendio 

 Operadores de equipo de acuerdo a necesidades (concreteras, 

soldadores, grúas etc.). 

 dos  celadores 

Operación: 

 Un Administrador. 

 Un trabajador de aseo.  

 Una secretaria. 

 Equipo de coordinadores de charlas, actividades culturales, orientación y 

recreación.  

 Trabajadores manuales de acuerdo a necesidades. 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son descritos a 

continuación. 

5.7.1 Sólidos 

a. Fase de Planificación: No se generara desechos en esta fase. 

b. Fase de Construcción: Durante la etapa de construcción los desechos 

sólidos generados por los trabajadores, principalmente desechos 

domésticos, serán debidamente recolectados en tanques de 55 galones, 

sellados y de allí serán retirados por camiones contratados por el 

Promotor del proyecto para su disposición final en el Relleno Sanitario de 

David. Los desechos sólidos a generar por la construcción del proyecto, 

serán por ejemplo: bolsas de cemento, caliche, sobras de madera, 

pedazos de bloques, clavos, etc. serán recolectados por el Promotor y 
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serán depositados en el relleno sanitario de David, previo contrato con el 

Municipio. 

c. Fase de Operación: Los desechos sólidos que se originarían durante esta 

Fase están clasificados como domiciliarios o comunes y no representan 

directamente un riesgo a la salud pública, siempre y cuando sean 

recolectados semanalmente por la empresa SACH, contratada por el 

Municipio de David para brindar este servicio a la comunidad.  

5.7.2 Líquidos 

a. Fase de Planificación: No se generará desechos de este tipo 

b. Fase de Construcción: Los desechos líquidos estarían compuestos 

principalmente por aquellos generados por las necesidades fisiológicas de 

los trabajadores de la obra. Por lo que durante la construcción de las 

infraestructuras se contará con letrinas portátiles, que se alquilaran y las 

cuales recibirán mantenimiento de la misma empresa que las facilita.  

c. Fase de Operación: En el proyecto una vez este en operación, las aguas 

residuales serán manejadas a través del sistema de alcantarillado de la 

Ciudad de David, cumpliendo con la norma DGNTI  COPANIT 39, 2000, 

sobre la disposición de aguas residuales al sistema de alcantarillado.   

5.7.3 Gaseosos 

a. Fase de Planificación: No se generan desechos de este tipo. 

b. Fase de Construcción: durante la etapa de construcción del proyecto se 

pueden generar partículas de polvo, durante la época seca, por lo que de 

requerirse, deberán realizarse riegos periódicos con la finalidad de evitar 

que los vecinos y trabajadores resulten afectados.  

c. Fase de Operación: No se generan desechos de este tipo.  
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5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

El sitio donde se desarrollara el proyecto forma parte de la Ciudad Judicial de 

David, por lo que es aceptable el uso INSTITUCIONAL In -2B. Ver en anexos 

certificación del Municipio de David, sobre la zonificación de la ubicación 

del proyecto.  

5.9 Monto global de la inversión 

La inversión del proyecto se estima en B/. 6, 264,887.59 (Seis millones 

doscientos sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta y siete punto cincuenta y 

nueve). Es financiada por la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el 

Delito (UNODC). 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

La finca donde se espera desarrollar el proyecto tiene una superficie de 4 has + 

3428 m2 + 74 dm2, dicha área se encuentra intervenida.  

6.3 Caracterización del suelo 

Los suelos de la zona presentan textura arcillosa, y según la capacidad 

agrológica de los suelos se clasifican como clase III,  indicando que el terreno es 

arable, con severas limitaciones en la selección de las plantas, sin embargo toda 

el área esta intervenida.   

6.3.1 La descripción del uso del suelo 

El terreno en el cual se desarrollara el proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE 

PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE 

DAVID, está en la Ciudad Judicial, al lado de los edificios existente del Órgano 

Judicial de David; actualmente el lote que se utilizara esta baldío, con dos 

árboles que no tienen valor comercial. Las áreas colindantes están 

completamente urbanizadas (viviendas, áreas baldía e instituciones públicas).  

  

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

El terreno donde se desarrollará el proyecto le pertenece a la Nación en uso del 

Órgano Judicial. Este terreno comprende los siguientes límites.  

 

Cuadro.  5 Límites del proyecto. Fuente: Recorrido de campo 

 

LÍMITES 

 

DESCRIPCIÓN 

NORTE Calle Urbanización Alto Verde 

   SUR Edificio del Órgano Judicial 

   ESTE Calle de la Ciudad Judicial 

OESTE Casas de las Aldeas SOS 

Fuente: plano del proyecto.  
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6.4 Topografía 

El terreno presenta una topografía totalmente plana. 

 

            Figura N0. 8 Vista panorámica de la topografía del área del proyecto 

 

6.6 Hidrología 

El área del proyecto, ubicado en el distrito de David, recae dentro de la Cuenca 

108, cuyo río principal es el Río Chiriquí. Dentro ni próximo al área del proyecto  

existe ninguna fuente de agua superficial.  

6.6.1 Calidad de aguas superficiales 

  

Dentro ni próximo al proyecto existe fuente de agua superficial.  

 

6.7 Calidad de aire 

Es un área con movimiento vehicular, sin embargo la calidad del aire no se ve 

afectada por las emisiones de los vehículos. No hay otras fuentes de emisiones 

cerca del proyecto. El desarrollo del proyecto no afectara la calidad del aire. 

6.7.1 Ruido 

Los ruidos generados en esta zona corresponden al tráfico vehicular que circula 

diariamente por la calle. Durante la etapa de construcción el uso de los equipos 

puede incrementar el ruido en el sitio del proyecto, pero no serán significativos; 
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en la etapa de operación no generará ruidos molestos. Se realizó un monitoreo 

de ruido ambiental en el área donde se desarrollara el proyecto como línea base. 

Ver en anexo un informe de ruido ambiental.   

6.7.2 Olores 

Las únicas fuentes de olores son los emitidos por los vehículos que transitan por 

el área del proyecto. Los olores existentes no serán incrementados 

significativamente por el desarrollo del proyecto. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El ambiente biológico del sitio donde se desarrollara el proyecto se encuentra 

intervenido, encontrándose una escasa presencia de flora y fauna. 

7.1 Características de la Flora 

La flora que se presenta en el terreno donde se desarrollara el proyecto es 

escasa, observándose en el lote un árbol de fisco y uno de jagua los cuales 

serán afectados por el proyecto y existen disperso dentro de la ciudad judicial  

algunos árboles los cuales no serán afectados por el proyecto. 

  

Figura Nº. 9 y 10 Características de la flora en el área del proyecto. 
 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por ANAM) 

Debido a la alteración total del sistema arbóreo no se encontró las condiciones 

apropiadas para aplicar un inventario forestal, por lo cual la vegetación fue  

identificada en el campo, utilizando un muestreo “pie a pie”, al 100%.  

En el terreno a desarrollar el proyecto, solo se observó un árbol de ficus (Ficus 

sp.) y un Jagua (Genipa Americana). 

Durante esta evaluación, no se encontraron especies de la flora que puedan 

estar corriendo riesgo de extinción o que ponga en peligro sus poblaciones a 
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corto plazo, esta ya es una zona alterada por actividades antropogénicas 

(residencia institucional). 

7.2 Características de la Fauna 

Se realizó un recorrido a pie por el terreno para identificar la fauna presente en el 

área; no se observó ninguna especie de aves, reptiles ni mamíferos. 

El área del proyecto presenta características de una zona alterada, influenciada 

por los humanos, por lo que es de esperarse la escasez de fauna presente en el 

área del proyecto.  
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El Distrito de David presenta una superficie de 868.4 Km2, fuertemente 

intervenida, con una población censada en el año 2010 de 144,858 habitantes y 

una densidad de población de 166.8 Hab / Km2 (www.censos2010.gob.pa). Este 

Distrito tiene todos los servicios básicos necesarios para vivir cómodamente 

como es agua potable, electricidad, escuelas, colegios, universidades, áreas 

comerciales, hospitales y centro de salud, entro otros. El distrito de David consta 

de 10 corregimientos. 

Cuadro Nº.6 Superficie, población y densidad de población en la República, 

según provincia, distrito y corregimiento: censos de 1990 a 2010 

 

Provincia, 
distrito y 

corregimient
o 

 
Superfi

cie 
(Km2) 

Población Densidad de Habitantes 
por Km2 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí  6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

David  868.4 102,678 124,858 144,858 118.2 143.1 166.8 

Fuente: Contraloría General de la República 

Este proyecto denominado DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE DAVID 

brindara a la ciudad de David y la provincia de Chiriquí, un ambiente espacioso, 

armonioso con una buena cantidad de estacionamientos, y cumplirá con las 

actividades propias del Sistema Penal Acusatorio.  

Existe el servicio continuo de transporte público colectivo y selectivo, facilitando 

el desplazamiento de los usuarios y beneficiarios del proyecto. 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Como se ha mencionado anteriormente el proyecto se ubica en un área de 

terreno dentro de la Ciudad Judicial totalmente intervenido por las edificaciones 

del Órgano Judicial, urbanización Alto Verde, Casas SOS etc.  
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Figura Nº. 11 y 12 Instalaciones del órgano judicial y residencias de Alto Verde. 

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan 

de participación ciudadana). 

Para determinar la percepción de la población en el área del proyecto se siguió lo 

establecido en el artículo 29 del Decreto Ejecutivo 155, donde se aplicó la 

metodología de realización de encuestas, entrevistas y entrega de fichas 

informativas.  

Encuestas 

Se aplicó un total de 10 encuestas, el día 13 de diciembre de 2018, en los sitios 

colindantes con el proyecto en un radio de aproximadamente 200 metros 

alrededor del terreno donde se desarrollara el proyecto.  En anexo se presentan 

las encuestas. 
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Figura Nº.13 Fotografías tomadas durante la aplicación de las encuestas. 

 

Resultado de las encuestas realizadas  

Se realizó un  sondeo de opinión  que incluyó a los, transeúntes y funcionarios, 

los cuales en su mayoría manifestaron ninguna objeción al proyecto. Las 

preguntas se dirigieron a conocer la aceptación o no del nuevo proyecto en 

cuanto a los impactos tanto positivos como negativos ambientales y 

socioeconómicos que ellos perciben del Proyecto en esta zona.  

La encuesta que se les aplico a las personas consistió de seis preguntas más 

sus datos personales como el nombre, sexo, ocupación y lugar de residencia. 

Para cada una de las preguntas se obtuvo los siguientes resultados: 

Pregunta Nº1  

¿Tiene usted conocimiento de que se realizara el proyecto DISEÑO, 

DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA 

DEFENSA PÚBLICA DE DAVID? 

EL 80 % de las personas encuestadas manifestó no tener conocimiento sobre  el 

interés por desarrollar dicho proyecto, mientras que un 20% indico si tener 

conocimiento sobre el proyecto.  
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Grafica Nº .1 Personas que conocen el proyecto. 

Pregunta Nº2   

¿Considera Usted que el proyecto será beneficioso para la Ciudad de David?     

El 100% de las personas encuestadas consideran que el desarrollo de este 

proyecto es muy beneficioso, porque permitirá mejores estructuras para el 

desarrollo de la justicia.    

 

                               Gráfico Nº.2 Beneficio del proyecto. 
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Pregunta Nº3 

¿Considera Usted que el proyecto afectara la flora y fauna?         

El 100% de las personas encuestadas considera que el proyecto no genera 

afectaciones hacia la flora y fauna, pues el área ya ha sido intervenida por las 

actividades que se desarrollan en las edificaciones judiciales etc.   

 

Gráfico Nº3. Afectación al ambiente. 

Pregunta Nº4 

¿El desarrollo del proyecto le afectará a Usted o a su familia? 

El 100% de las personas encuestadas manifestaron que el proyecto no los 

afectaría a ellos ni a su familia, sin embargo de afectarlos seria de forma positiva. 
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Gráfico Nº.4 Afectación los encuestados. 

Pregunta Nº5 

¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo de este proyecto?      

Todos los encuestados manifestaron estar de acuerdo con el proyecto y 

consideran que traerá beneficios a la comunidad, como por ejemplo creación de 

plazas de trabajo permanente así como temporales.  

 

Grafica Nº.5 Porcentaje de personas que están de acuerdo con la realización del 

proyecto.  
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Se encuestaron 10 personas, de las cuales 6 son del sexo masculino y 4 del 

femenino, entre las edades de 20 y 67.  

La mayoría de los encuestados a la pregunta ¿Qué recomendación le darían al 

promotor del proyecto?, manifestaron: 

 Que se desarrolle el proyecto lo más rápido posible. 

 Que se otorgue trabajos permanentes. 

 Que los trabajos no interrumpa el desarrollo de las actividades judiciales 

del área. 

 Que sea una realidad el proyecto. 

 

Entrega de fichas informativas   

Se repartió algunas fichas informativas sobre el proyecto a las personas que 

pasaban por el área. En anexo se presenta modelo de ficha informativa 

entregada a las personas.  

 

 

Figura Nº.14 Fotografía tomadas durante la entrega de fichas informativas    
 

Complemento de participación ciudadana.  

Se logró la opinión por escrito de la Señora Clara Jované, donde en término 

general manifiestan lo importante que es el proyecto para la sociedad davideña y 



47 
 

en general para la provincia. En anexo se encuentra la evidencia del 

complemento de la consulta ciudadana.  

 

Figura Nº 15. Realización de complemento por la Sra. Clara Jované. 

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo al Atlas Geográfico de la República de Panamá (2016), el sitio donde 

se desarrollara el proyecto, no se encuentra señalado por poseer elementos de 

valor histórico, arqueológico o cultural y el área está totalmente intervenido. 

8.5 Descripción del Paisaje 

El paisaje en el área del proyecto se presenta como un área intervenida donde 

aledaña se ubica edificaciones de la ciudad judicial y viviendas de la 

urbanización Alto Verde y las aldeas SOS, y así como un tráfico constante de 

vehículo las 24 horas del día. Es un paisaje totalmente intervenido por las 

edificaciones y algunos árboles y plantas ornamentales.  
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                     Figura Nº. 16, 17 y 18 Paisaje de los sitios colindantes al proyecto. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS. 

Impacto ambiental: alteración negativa o positiva del medio natural o modificado 

como consecuencia de actividades de desarrollo, que puede afectar la existencia 

de la vida humana, así como los recursos naturales renovables y no renovables 

del entorno. 

Definición de Impacto Ambiental establecida en el Decreto Ejecutivo 123. Por El 

Cual Se Reglamenta El Capítulo II Del Título IV De La Ley 41 Del 1 De Julio De 

1998, General De Ambiente De La República De Panamá Y Se Deroga El 

Decreto Ejecutivo 209 De 5 De septiembre De 2006. 

En ésta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el 

proyecto en las diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su 

grado de perturbación, importancia ambiental, y otras variables que definen su 

significancia. 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros 

Para la identificación de los impactos ambientales ocasionados por el proyecto 

se utilizó como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una relación 

de causa - efectos entre las principales actividades físicas del proyecto contra 

los factores ambientales; para resaltar aquellos impactos o efectos negativos, los 

cuales serán caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). En el eje de las X se tienen las acciones del proyecto que 

pueden ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación, Construcción 

y Operación. En el eje de las Y se tiene los 5 criterios de protección ambiental 

contenido en el Decreto Ejecutivo 123 de 2009, dividido en 8 factores a saber: 

Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que a su vez se 

dividen en 53 atributos ambientales. La relación entre las Acciones del Proyecto 
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y los Atributos Ambientales son presentados por una calificación que va desde -2 

hasta +2  para indicar el valor del impacto. 

Valor del Impacto: 

+2  Impacto Positivo  

+1 Impacto Ligeramente Positivo 

0     Impacto Neutro o Indiferente  

-1   Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2   Impacto Negativo (O Sea  Muy Perjudicial Al Medio Ambiente) 
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Cuadro No 7.  Matriz modificada de Leopold, con una valorización de expertos para la evaluación de impactos ambientales. 

Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 de 2009. Atributos Ambientales 

Afectados 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificación y 
Valorización de 

Impactos 

 Acciones del Proyecto que Causan Impacto 

Criterios de Protección 
PLANIFICACIÓ

N 
CONSTRUCCIÓN 

OPERACIÓ
N 

Criterio
s 

Factores 
Atributos 

ambientales 

Elaboración de 
estudios y 

planos 

Preparació
n general 
del sitio 

Trabajos 
de 

albañilerí
a 

Plomería, 
electricidad

, otros 

Acabad
o del 

proyect
o 

Operación 
del proyecto 

Subtota
l 

Tota
l 

Criterio 

# 1 

Población 

(Sociales) 

Estilo de vida 0 0 0 0 +1 +1 +2 

+15 

Necesidades 

psicológicas 

0 0 0 0 0 0 0 

Sistemas 

fisiológicos 

0 0 0 0 0 0 0 

Necesidades 

comunitarias 

0 0 0 0 0 +1 +1 

Población 

(Económicos) 

Estabilidad de la 

economía 

regional 

(ingresos) 

+1 +1 +1 +1 +1 +1 +6 

Consumo per 

cápita 

+1 +1 +1 +1 +1 +1 +6 

Población 

(Infraestructuras

) 

Acceso 0 0 0 0 0 0 0 

Vivienda 
0 0 0 0 0 0 0 

Aire Partículas 0 -1 -1 -1 0 0 -3 -4 
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Óxidos de sulfuro 0 0 0 0 0 0 0 

Hidrocarburos 0 0 0 0 0 0 0 

Óxidos de 

nitrógeno 

0 0 0 0 0 0 0 

Monóxido de 

carbono 

0 -1 0 0 0 0 -1 

Oxidantes foto 

químicos 

0 0 0 0 0 0 0 

Tóxicos 

peligrosos 

0 0 0 0 0 0 0 

Olores 0 0 0 0 0 0 0 

Sonidos (ruidos) 

Duración 0 -2 -2 -1 -1 0 -6 

-12 

Magnitud 0 -2 -2 -1 -1 0 -6 

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 

Efectos 

psicológicos 

0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comunicación 

0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

desenvolvimiento

s 

0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comportamiento 

social 

0 0 0 0 0 0 0 
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Criterio 

# 2 

Suelo 

Estabilidad del 

suelo 

0 0 0 0 0 0 0 

0 

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminación 0 0 0 0 0 0 0 

Riesgos naturales 0 0 0 0 0 0 0 

Patrones de uso 

de suelo 

0 0 0 0 0 0 0 

Agua 

Abastecimiento 

de acuíferos 

0 0 0 0 0 0 0 

0 

Variaciones de 

régimen 

0 0 0 0 0 0 0 

Derivados de 

petróleo 

0 0 0 0 0 0 0 

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 

Sólidos 

suspendidos 

0 0 0 0 0 0 0 

Contaminación 

térmica 

0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y 

alcalinidad 

0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno disuelto 0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 

tóxicos 

0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 
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Coliformes 

fecales 

0 0 0 0 0 0 0 

Flora 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 

-1 

Campos de 

cultivos 

0 0 0 0 0 0 0 

Especies 

amenazadas 

0 0 0 0 0 0 0 

Vegetación 

terrestre natural 

0 0 0 0 0 0 0 

Plantas acuáticas 0 -1 0 0 0 0 -1 

Fauna 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Población 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 

Animales grandes 0 0 0 0 0 0 0 

Aves 

depredadoras 

0 0 0 0 0 0 0 

Piezas deportivas 

pequeñas 

0 0 0 0 0 0 0 

Peces, 

crustáceos y aves 

de agua 

0 0 0 0 0 0 0 

Criterio 

# 3 
Paisaje Sitio turístico 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Criterio 
# 4 

NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Criterio 
# 5 

NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 

Valorización por acciones +2 -5 -3 -1 +1 +4 -2 -2 

Valoración por Fases +2 -8 +4 -2 -2 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

1. Satisfacción de necesidades comunitarias 

2. Más oportunidades de empleo 

3. Incremento de la economía local  

Negativos 

1. Contaminación por desechos líquidos  

2. Contaminación por desechos sólidos  

3. Afectación a la población por la duración y magnitud del ruido.  

4. Disminución de la calidad del aire por las partículas suspendidas de polvo 

5. Perdida de vegetación terrestre natural. 

Para determinar entre los impactos negativos identificados su Importancia 

Ambiental se utiliza la metodología del cálculo del CAI, donde la calificación 

ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que facilita la 

jerarquización de los impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de 

las medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían 

afectar a cada uno de los elementos identificados en el área de influencia.  

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi-

cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que 

refleja características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros que 

se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que 

ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter  

RO: Riesgo de Ocurrencia 
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GP: Grado de Perturbación 

E: Extensión  

Du: Duración  

Re: Reversibilidad   

IA: Importancia Ambiental  

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se 

presenta a continuación:  

Cuadro No 8. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 

benéfica o positiva  (+), 

perjudicial o negativa (-), o 

neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de 

que el impacto pueda 

darse durante la vida útil 

del proyecto. 

Muy probable 

Probable 

Poco probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión 

Define el área afectada 

por el impacto, con 

respecto a su 

representación espacial.  

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración 

Evalúa el período de 

tiempo durante el cual las 

repercusiones serán 

sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 

años) 

Media (5 años – 

1 años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

Re= 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que 

tiene el efecto de ser 

revertido naturalmente, o 

mediante acciones 

consideradas en el 

Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que 

puede ser afectado, desde 

el punto de vista de su 

calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales. 
 
 
Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada 

elemento ambiental, se efectúan en matrices. La CAI es la expresión numérica 

determinada para cada impacto ambiental, resultante de la interacción o acción 

conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la 

magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, 

duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del 

elemento que es alterado o impactado. La importancia de la Calificación 

Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de jerarquización 

conceptual, que se presenta a continuación:  

Cuadro No. 9 Jerarquización de impactos 

Rango de 

CAI 
Jerarquía 

0 +36 Importancia positiva 

Los efectos del impacto repercuten en 

forma positiva sobre los elementos 

ambientales intervenidos por el Proyecto. 
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Rango de 

CAI 
Jerarquía 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre 

los elementos ambientales es probable, 

afectan a un recurso de baja importancia 

ambiental, en una extensión media o local, 

en un período de corta duración.  Los 

efectos son, en general, reversibles y de 

baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia menor 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es probable o cierta, afectan a un recurso 

de baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local.  Los efectos son 

en general, reversibles y duración media y 

baja intensidad.  

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es cierta, afectan a un recurso de mediana 

a alta importancia ambiental, en una 

extensión media o local.  Los efectos son 

en general, reversibles, duración e 

intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia alta 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es cierta, afectan a un recurso de mediana 

a alta importancia ambiental, en una 

extensión amplia.  Los efectos son en 

general reversible, duración permanente e 

importante intensidad. 
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Rango de 

CAI 
Jerarquía 

-30.7 -36.0 Importancia muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o 

positivos sobre los elementos ambientales 

es cierta, afectan a un recurso de alta a 

muy alta importancia ambiental, en una 

extensión amplia.  Los efectos son en 

general, irreversibles, duración permanente 

e importante intensidad. 

Fuente: ANAM.2006. Guías Ambientales. 
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Cuadro No.10 Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

 

FACTOR O 

MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN 

EL IMPACTO 
IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO 

C
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Á
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E
R

 

R
IE

S
G

O
 D

E
 

O
C

U
R
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R
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E
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C
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R
E

V
E

R
S
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A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 

C
A

I 

MEDIO SOCIAL 
 

Población 

 Preparación general del 
sitio 

 Trabajos de albañilería 
 Plomería, electricidad, y 

otros 
 Acabado de la 

edificación 
 Operación del proyecto 

Satisfacción de necesidades comunitarias +1 1 3 1 3 2 3 +27 

Más oportunidades de empleos +1 1 3 1 3 2 3 +27 

Incremento de la economía local +1 1 3 1 3 2 3 +27 

Contaminación por desechos líquidos -1 1 2 1 3 1 1 -7 

Contaminación por desechos sólidos -1 1 2 1 3 1 1 -7 

MEDIO FÍSICO   

Ruido y 

vibraciones 

 Preparación general del 
sitio 

 Trabajos de albañilería 
 Plomería, electricidad, y 

otros 
 Acabado de la 

edificación 

Afectación de la población por la duración y 

magnitud del ruido. 
-1 1 1 1 2 1 1 -5 
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 Operación del proyecto 

Aire 

 Preparación general del 
sitio 

 Trabajos de albañilería 
 Plomería, electricidad, y 

otros 
 Acabado de la 

edificación 
 Operación del proyecto 

Disminución de la calidad del aire por las 

partículas suspendidas de polvo 
-1 1 1 1 2 1 1 -5 

Medio biológico 

Flora 

 Preparación general del 
sitio 

 Trabajos de albañilería 
 Plomería, electricidad, y 

otros 
 Acabado de la 

edificación 
 Operación del proyecto 

Perdida de vegetación terrestre natural -1 1 1 1 1  1 -4 
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Cuadro No 11. Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 

ocurrencia 

Grado de 

perturbación 
Extensión Duración Reversibilidad 

Importancia 

ambiental 

Satisfacción de 

necesidades 

comunitarias 

Positivo Muy probable Importante Local Permanente 
Parcialmente 

reversible 
Alta 

Más oportunidades 

de empleos 
Positivo Muy probable Importante Local Permanente 

Parcialmente 

reversible 
Alta 

Incremento de la 

economía local 
Positivo Muy probable Importante Local Permanente 

Parcialmente 

reversible 
Alta 

 

 

Cuadro No 12. Descripción de los impactos ambientales específicos, Negativos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 

ocurrencia 

Grado de 

perturbación 
Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

Contaminación por 

desechos líquidos 
Negativo Muy probable Regular Local Permanente Reversible Baja 
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Impacto Carácter 
Riesgo de 

ocurrencia 

Grado de 

perturbación 
Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

Contaminación por 

desechos sólidos  
Negativo Muy probable Regular Local Permanente Reversible Baja 

Afectación a la 

población por la 

duración y magnitud 

del ruido  

Negativo Muy probable Escasa Local Media Reversible Baja 

Disminución de la 

calidad del aire por 

las partículas 

suspendidas de 

polvo. 

Negativo Muy probable Escasa Local Media Reversible Baja 

Perdida de 

vegetación terrestre 

natural  

Negativo Muy probable Escasa Local Corta Reversible Baja 
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

La ciudad de David es una de las más importantes a nivel nacional y el proyecto 

permitirá la oportunidad de ofrecer fortalecimiento a la justicia mediante las 

mejoras de las instalaciones del sistema penal acusatorio, En este caso, la 

promotora (Órgano Judicial), decide desarrollar este proyecto con el fin de 

ofrecer mayores espacios físicos, para fortalecer la lucha contra la delincuencia 

Organizada y el narco tráfico. 

Con la realización de este proyecto se generarían empleos y se beneficia la 

comunidad, lo que movería la economía local temporalmente por la compra de 

insumos para la construcción y contrataría mano de obra calificada y no 

calificada así como profesionales en las distintas fases del proyecto 

(planificación, construcción y operación).  
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Luego de analizar las acciones del proyecto y el impacto ambiental que ocasionará, se concluye que el proyecto, 

no ocasionará impactos ambientales negativos significativos, sin embargo, se propone el siguiente Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) que contiene algunas recomendaciones para garantizar que el proyecto se construya y funcione 

sin afectar el ambiente y a la población aledaña al proyecto 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

En ésta Sección se proponen medidas de mitigación específicas, para cada impacto ambiental identificado, las 

cuales deben ser cumplidas a cabalidad y de esa manera garantizar que el proyecto no ocasione impactos 

negativos significativos sobre los recursos naturales existentes en el sitio del proyecto. 

Cuadro No 13. Descripción de las medidas de mitigación específicas 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 
CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO 

DE LAS 

MEDIDAS 

B/. 

Contaminación 

por desechos 

líquidos  

Medida 1. Para el 

manejo de los 

desechos humanos 

(excremento y orina), 

durante la etapa de 

El promotor del 

proyecto. 

Monitoreo 

semanal. 

Durante la 

construcción 

Esta incluido 

dentro del 

costo del 

proyecto. . 
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construcción se 

alquilaran letrinas 

portátiles.    

Media 2. Para el 

manejo de los 

desechos humanos 

(excremento y orina), 

durante la etapa de 

operación el edificio se 

conectara al sistema de 

alcantarillado de la 

ciudad de David.   

 
Monitoreo 

mensual 

Durante la 

operación 

Es un costo 

incluido dentro 

del proyecto 

Contaminación 

por desechos 

sólidos  

Medida 1. Para el 

manejo de los 

desechos domésticos 

se colocarán tanques 

con tapa debidamente 

identificados y se 

trasladarán al relleno 

sanitario. 

El promotor del 

proyecto. 

Semanal 

Durante la 

construcción y 

operación 

Según 

contrato con la 

empresa 

recolectora de 

desechos 

sólidos. 

Estimación 

B/1080.00 

Medida 2. Para los 

desechos productos de 

Monitoreo 

semanal. 

Durante la 

construcción 

Según 

contrato con la 
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la construcción de las 

infraestructuras serán 

retirados del área y 

trasladados al relleno 

sanitario. 

Habilitar un área dentro 

del proyecto como sitio 

de acopio temporal de 

los restos de materiales 

de construcción, hasta 

su traslado posterior al 

relleno sanitario. 

empresa 

recolectora de 

desechos y 

escombros. 

Estimación 

B/1000.00 

Afectación a la 

población por 

la duración y 

magnitud del 

ruido 

Medida 1. Los 

trabajadores que estén 

expuestos al ruido 

deberán utilizar 

protectores auditivos. 

El promotor del 

proyecto. 

Monitoreo 

diario. 

Durante la 

construcción. 

El equipo de 

protección 

auditiva está 

incluido en los 

implementos 

de seguridad 

personal. 

Disminución 

de la calidad 

del aire por las 

Medida 1. Si los 

trabajos se realizan en 

época seca o días 

El promotor del 

proyecto. 

Monitoreo 

semanal 

Durante la 

construcción 

 

Es un costo 

incluido dentro 

del proyecto 
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partículas 

suspendidas 

de polvo 

secos, deberá 

asperjarse agua para 

minimizar los efectos 

de las partículas de 

suelo en el ambiente. 

Perdida de 

vegetación 

terrestre 

natural 

Medida 1. La promotora 

deberá tramitar el 

permiso de limpieza por 

indemnización 

ecológica y realizar el 

pago de indemnización 

ecológica 

correspondiente según 

lo indicado por el 

ministerio de ambiente.  

El promotor del 

proyecto. 
Mensual 

Antes de inicio 

de construcción 

Este costo lo 

indica el 

ministerio de 

ambiente. 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El responsable del cumplimiento de las medidas de mitigación en la Fase de 

Construcción es el Contratista del proyecto, en solidaridad con el promotor donde 

implica principalmente acciones de higiene y seguridad laboral. Durante la Fase de 

Operación el responsable de la ejecución de las medidas es el Promotor del 

proyecto.  

10.3. Monitoreo 

El Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad tanto del Promotor 

del proyecto y el contratista; en el punto 10.1, se indica la frecuencia de Monitoreo 

de las medidas de mitigación la cual es diaria, semanal y mensual.  
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10.4 Cronograma de ejecución 

A continuación se presenta el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación que se presentan en el plan de 

manejo ambiental de este estudio; en este cronograma se indican los impactos ambientales y las medidas de 

mitigación que se proponen, así como el tiempo en que se ejecutaran estas medidas de mitigación. En el año 2019 se 

comenzara a ejecutar las medidas de mitigación a partir de la aprobación del estudio de impacto ambiental y según la 

proyección de la promotora se estima que el proyecto tendrá una duración de 2 años y medio (18 meses). Una vez 

terminado el proyecto solo se ejecutaran las medias sobre el manejo de los desechos sólidos y líquidos, las cuales 

serán responsabilidad del promotor.  

 

Cuadro N0. 14 Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación. 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

AÑO 2019 AÑO 2020 

Contaminación por 

desechos líquidos  

Medida 1. Para el manejo de los desechos humanos 

(excremento y orina), durante la etapa de construcción se 

alquilaran letrinas portátiles.    

  

Media 2. Para el manejo de los desechos humanos 

(excremento y orina), durante la etapa de operación el edificio 

se conectara al sistema de alcantarillado de la ciudad de 

David.   
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Contaminación por 

desechos sólidos  

Medida 1. Para el manejo de los desechos domésticos se 

colocarán tanques con tapa debidamente identificados y se 

trasladarán al relleno sanitario. 

  

Medida 2. Para los desechos productos de la construcción de 

las infraestructuras serán retirados del área y trasladados al 

relleno sanitario. 

Habilitar un área dentro del proyecto como sitio de acopio 

temporal de los restos de materiales de construcción, hasta 

su traslado posterior al relleno sanitario. 

  

Afectación a la población 

por la duración y 

magnitud del ruido 

Medida 1. Los trabajadores que estén expuestos al ruido 

deberán utilizar protectores auditivos. 
  

Disminución de la calidad 

del aire por las partículas 

suspendidas de polvo 

Medida 1. Si los trabajos se realizan en época seca o días 

secos, deberá asperjarse agua para minimizar los efectos de 

las partículas de suelo en el ambiente. 

  

Perdida de vegetación 

terrestre natural 

Medida 1. La promotora deberá tramitar el permiso de 

limpieza por indemnización ecológica y realizar el pago de 

indemnización ecológica correspondiente según lo indicado 

por el ministerio de ambiente.  
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10.7 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

Para el desarrollo de este proyecto no se requiere realizar rescate y reubicación 

de fauna y flora; pues  como se ha descrito anteriormente la flora identificada en 

el área donde se desarrollara el proyecto es escasa y ninguna de las especies 

registradas está en peligro de extinción y no se encontró fauna en el área del 

proyecto. 

10.11 Costo de la gestión ambiental 

Cuadro No 15.  Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: Costo Total  

(B/ ) 

Elaboración de EIA y pago de la tarifa de MIAMBIENTE, para 

la Evaluación Ambiental del EIA - Categoría I 
2,853.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación  2080.00 

Total 4,933.00 

Fuente: equipo de trabajo
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

 El proyecto, no generara impactos ambientales negativos significativos, ni 

afectaciones al ambiente y la promotora, se ajusta a las disposiciones, 

normas de seguridad y ambiente.  

 Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las 

acciones del proyecto no son significativos, todos son mitigables con medidas 

de mitigación conocida y fácil de aplicar. 

 

Recomendaciones: 

 Considerar la contratación de mano de obra local. 

 Mantener en lugar visible los números telefónicos del Cuerpo de 

Bomberos, Hospitales y Centros de Salud de David, y del Sistema 

Nacional de Protección Civil. 

 Capacitar al personal que trabajara en la obra, sobre aspectos de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, entre otros. 
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15. ANEXO

1. Resolución de proclamación del magistrado y copia de acta de toma de 

posesión.

2. Copia de Cedula notariada del Magistrado.

3. Certificado de Registro Público de la finca 46743

4. Certificación de la sociedad OH Ingeniería, S.A.

5. Informe de línea base de ruido ambiental.

6. Recibo de pago de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental y Paz y salvo 

otorgados por el Ministerio de Ambiente.

7. Encuestas, firmas, Complemento de participación ciudadana y modelo de ficha 

informativa.

8. Certificación del IDAAN.

9. Certificación del Municipio de David

10.  Mapa de ubicación geográfica del proyecto en escala 1:50,000

11.  Plano del Proyecto.

12.  Decreto 19 del 21 de noviembre de 1903 “Sobre Organización Judicial”

13.  Nota de Entrega y Declaración Jurada Notariada y poder consultor. 



1. RESOLUCIÓN DE PROCLAMACIÓN DEL MAGISTRADO Y COPIA DE ACTA

DE TOMA DE POSESIÓN. 
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2. COPIA DE CEDULA NOTARIADA DEL MAGISTRADO. 
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3. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA FINCA 46743 
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4. CERTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD OH INGENIERÍA, S.A. 
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5. INFORME DE LÍNEA BASE DE RUIDO AMBIENTAL. 
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6. RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL Y PAZ Y SALVO OTORGADOS POR EL MINISTERIO DE 

AMBIENTE. 
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7. ENCUESTAS, FIRMAS, COMPLEMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y MODELO DE FICHA INFORMATIVA. 
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8. CERTIFICACIÓN DEL IDAAN. 
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9. CERTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO DE DAVID 
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10. MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO EN ESCALA 

1:50,000 
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MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO

Estudio de Impacto Ambiental
Categoría I.

Proyecto:
DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS

Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE 
LA DEFENSA PÚBLICA DE DAVID

Promotor:
ORGANO JUDICIAL

 
Ubicación geográfica: 

Ciudad Judicial De David,
Alto Verde, Corregimento David, 

Distrito David, Provincia de Chiriquí
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TABLA DE COORDENADAS
ID  ESTE           NORTE
1   343165.71   929834.17
2   343221.03   929847.60
3   343232.43   929800.42
4   343179.74   929778.06
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11. PLANO DEL PROYECTO. 
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12. DECRETO 19 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1903 “SOBRE ORGANIZACIÓN 

JUDICIAL” 
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13.NOTA DE ENTREGA Y DECLARACIÓN JURADA NOTARIADA Y PODER
CONSULTOR.
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De: Flor Alba Pinzon Pinzon [mailto:flor.pinzon@un.org]  

Enviado el: miércoles, 02 de enero de 2019 04:01 p.m. 

Para: Stephanie Vega; Ramon Boyd; 'Ing. Victor E Ortiz Hugues' 
CC: Teofila Trinidad Hernandez Fonseca; Yahaira Lopez; Osmar Jose Batista Ortega; Ketzaliris 

Noriega Marin; Noris Yinelly Diaz Miranda; Melissa Flynn 
Asunto: RE: Documentos para EIA 
  
 Buenas tardes a todos, 
  
Me dirijo a ustedes, deseándoles un año 2019 de éxitos, 
  
Aprovecho la ocasión para hacer una aclaración en cuanto al tema de la declaración notarial jurada 
que señalan debe firmar el Magistrado Presidente de la CSJ “ya que a partir del 2018 el ministerio 
de ambiente solo lo acepta con página notarial”. 
  
El objeto de la declaración notarial jurada es hacer constar bajo la gravedad del juramento que los 
hechos expresados en el documento (declaración jurada) son verdaderos, por haberse realizado 
frente al servidor autorizado por el Estado para dar fe sobre ese acto (Notario público). 
Es cierto que el Ministerio de Ambiente solicita que las declaraciones juradas realizadas por 
personas naturales, sobre estudio de impacto ambiental sean presentadas a través de un 
documento notarial (referencia Panamá Tramita). Esto lo hacen con el objeto de tener certeza 
jurídica de que los hechos declarados en el documento y la firma responsable realmente fueron 
dadas y firmadas por quien aparece como responsable de ellas y de eso da fe el Notario. Esto lo 
hace por la potestad que le da la Ley en el artículo 1714 y 1715 del Código Civil, cumpliendo con ello 
con la función de dar autenticidad y publicidad a los actos. 
“Artículo 1715 del Código Civil. La recepción, extensión y autorización de las declaraciones, actos y 
contratos a que las personas naturales o jurídicas deban o quieran dar autenticidad y constancias 
públicas, conforme a la ley, están a cargo del notario público” 
  
Sin embargo, los actos realizados por una autoridad pública se presumen públicos y auténticos, 
por lo cual no requieren que se de fe de su autenticidad. 
  
“Artículo 834 del Código Judicial. Documento público es el otorgado por los funcionarios que 
ejercen un cargo por autoridad pública, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones. Cuando 
es otorgado por un notario o quien haga sus veces y es incorporado en el respectivo protocolo, se 
denomina escritura pública. Tienen el carácter de documentos públicos: 1. Las escrituras públicas; 
2. Los certificados expedidos por los funcionarios públicos, en lo que se refiere al ejercicio de sus 
funciones, incluyendo actas, constancias, planos, cuadros, fotografías, catastros y registros; 3. Las 
constancias de las actuaciones de las entidades públicas, judiciales y administrativas; 4. Los 
certificados que expidan los directores de oficinas públicas sobre existencia o estado de actuaciones 
o procesos conforme a lo que regule la ley; y 5. Los demás actos a los cuales la ley les reconozca el 
carácter de tal. Artículo 835. Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que 
lo haya firmado, elaborado u ordenado elaborar. El documento público se presume auténtico, 
mientras no se pruebe lo contrario mediante tacha de falsedad.” 
  
A lo anterior se suma el hecho de que, una declaración jurada es una manifestación pública de un 
hecho que se desea declarar y en el caso de los funcionarios públicos que la Ley señala, se hace a 
través de declaración o certificación jurada que ellos mismos emiten. (Ver código administrativo y 
artículo 929 del Código Judicial como referencia a los funcionarios que señala la Ley). 
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Esperemos con esto quede claro que el Magistrado Presidente de la Corte Suprema de Justicia es 
fedatario de su propio acto, el cual es público; y con su firma y adicional el sello en el 
documento de ese Órgano, se presume la autenticidad de su declaración, por lo cual por Ley está 
exento de hacer declaraciones notariales. 
  
Saludos cordiales 
  
Flor Pinzón 
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